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Testo no mayor %e Por cad. 
200 palabrari paibllcadói Ex&& 

-- -- - -" - 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 38.000,- $ 300,- la d a b  
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (&- 

rdes, profesionalee, deportivas, &c.) $ 20.000,- $ m,- ,, ,S 

Avisos Comerciales $ 22.000,- $ m,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 20.000,- 8 E&-- ,, 9, 

Edictos Concesi6n de Agua Pcblica $ 20.000,- $ %%- ,, SS 

Avisos Adminisi!rativos 8 20.000,- $ .m+ ,, ,, 
Edictos Judiciales $ 18.000,- $ 250, ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 38.000,- $ m,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 38.000,- $ m,- ,, 9, 

Remates Varioa $ 20.000,- $ m,- ,, 9% 

Sucesorioa $ 20.O00,- $ m,- ,, 
nakmces -7 40 .OOO,- (de mbri de R de &m 

% P W ~  Y 
$6 70.000,- (de más de H página 

hasta una pkgjna); más m 
adidonal de 

8 60.000,- en ooncepto de prueba. 
II - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos 

a) A n d  $ !220.000,- Por ejemplar, dentro dd mes $ 2.000,- 
b) S d  $ 150.000,- Atrasado, más de m mep y hasta 
C) Trhesbd W.OO0.- un año $ 2.500,- 

Atrasado, más de un año $ 5.000,- 

Artículo 29 - Dejar establecido que las publicaciones se c o b r d n  p~ &b, de 
muerdo a b tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cówuto m 0bsa~ar8n 
siguientes reglas: 
-Las cifra se computarán como una sola palabra, e&&n formadas por uno O varios e 

mos, no incluyendo ios o s t o s  y las comas que los smaran. 
- h - s i g n o s  d é  pnntuaci6n: coma, y coma: no serán considerados. 
-+-signos y abreviaturas, como por ejemplo: % f $ 1/2 &, se considerarán como una 

Lam publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 
d o d e s ,  provinciales y municipales, cuyos importes se m b á n  mediante las gestiones 
adminisüativas usuales, "vaior al cobro", posteriores a su publicaci6n, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la mespondiente orden de compra o publicidad. 

Ertarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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funciones de la Dirección General de Zona Centro Hos- 
pital "San Bernardo", Dirección General Zona Norte Hos- 
pital "San Vicente de Paúl" y Hospital del Milagro . . . .  95 
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Secci6n ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O  

Salta, 15 de diciembre de 1981 
DECRETO Na 1657 

Mimisterio cIe Bienestar Social 
VISTO la presentación efectuada por la Se- 

cretaría de Estado de Salud Pública y el Decreto 
No 749/80; y 

CONSIDERANDO: 
Que del anhlisis estructural y de funcionamien- 

to realizado a dependencias de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública, surgen nuevas f o m s  
de organización que responden objetivamente a 
las funciones que debe cumplimentar cada orga- 
nismo. 

Que en oportunidad de aprobarse la estructura, 
misión y funciones de la Secretaría de Estado de 
Salud Pública, no se establecieron las correspon- 
dientes a los organismos dependientes de la mis- 
ma, razón por la cual resulta necesario modificar 
el Decreto No 749/80. 

Que la &misión de Estructuras ha emitido su 
informe técnico dando su aprobación al proyecto 
en cuestión. 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Suprímese del Artículo 49 -Ane- 
xo 111- del Decreto N? 749/80 las misiones y 
funciones relativas a las Direcciones Zonales Cen- 
tro y Norte y al Servicio Administrativo de Zo- 
na Norte. 

Art. 29 - Aprukbanse las estructuras orgánicas 
y funcionales, misiones y funciones, que forman 
parte del presente como Anexos 1 al 111, de la 
Dirección General de Zona Centro "Hospital San 
Bernardo", Dirección General de Zona Norte "Hos- 
pital San Vicente de Paúl" y Hospital del Milagro 
respectivamente. 

Art. 3* - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Bienestar Social y 
firmado por los señores Secretario General de la 
Gobernación, Secretario de Estado de Salud Pb- 
blica y Secretario de Estado de Flaneamiento. 

Art. 49 - Comuníquese, publíquese en el Be  
letín Oficial y archívese. 

UUOA - Miüier - Alvarada - Lapchia  - 
Aguirre 


















































